
Proceso: Verbal Reivindicatorio. 

Demandante: Raúl Andrés Calderón González C.C. 75.144.548 

Demandado: Patricia Arcila Valencia C.C. 1.111.333.840 

Radicado: 170424089-002-2023-00036-00. 

 

 

 

CONSTANCIA: A Despacho de la señora Juez, indicando que la litis ya se encuentra 

trabada y que el próximo 20 de marzo vence el témino del año contemplado en el 

artículo 121 del C.G.P. Sírvase Proveer.  

 
Orlando García Díaz 

Escribiente  
 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL 

Anserma, Caldas, quince (15) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 

 
Auto Nº 295 

 
Teniendo en cuenta que el término para dictar sentencia en el presente proceso vence el 

veinte 20 de marzo hogaño, se dispone prorrogar la competencia por el término de SEIS (6) 

meses a partir de dicha fecha, lo anterior con fundamento en lo establecido en el artículo 

121 del C.G.P. 

 

De igual forma, se disponte fijar fecha para la audiencia del 392 del CGP que nos remite al 

372 y 373 del mismo Código. 

 

Teniendo en cuenta la agenda del despacho se fija como fecha para su realización el 

día MARTES SIETE (7) DE MAYO DE DOS MIL VEINTICUATRO (2024) A LAS NUEVE DE LA 

MAÑANA (9:00 a.m.) en la que se agotarán las siguientes etapas procesales: 

Conciliación, interrogatorios de parte, fijación del litigio, práctica de pruebas, control de 

legalidad, alegatos de conclusión y posible sentencia. 

 

La inasistencia acarreará las sanciones procesales y pecuniarias, previstas en el numeral 

4º del artículo 372, ibídem. 

 

Así las cosas, de conformidad con la norma citada en precedencia, se dispone decretar 

las siguientes pruebas, las que se agotarán el día ya citado así:  

 

-PARTE DEMANDANTE: 

 

DOCUMENTAL 

Hasta donde la ley lo permita, téngase como prueba las presentadas con la demanda. 

 

TESTIMONIAL 
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Se decreta la declaración testimonial de los señores JESUS EMILIO CALDERON MONTOYA; 

OSCAR PALACIO; OMAYRA VARGAS; NORA ALBA GONZALES ARENAS y YENNY CAÑAS, 

para tal efecto la parte interesada en la prueba hará concurrir a sus testigos el día y hora 

de la diligencia, a la sala de audiencias del despacho ubicada en el piso 2 del edificio 

de la Justicia ubicado en la Carrera 4 con Calle 13 esquina de Anserma, Caldas. 

 

INTERROGATORIO DE PARTE 

Pide interrogatorio de parte de la demandada PATRICIA ARCILA VALENCIA. 

 

-PARTE DEMANDADA  

 

DOCUMENTAL 

Hasta donde la ley lo permita, téngase como prueba las presentadas con la 

Contestación de la demanda. 

 

TESTIMONIAL 

Se decreta la declaración testimonial de los señores LUZ GLADIS OSORIO GRISALES C.C. 

24.435.070; CLAUDIA MARIA RESTREPO HERRERA C.C. 24.398.568; LUZ DAMARIS RESTREPO 

HERNANDEZ C.C. 24.392.966 quienes ratificarán las declaración extrajuicio rendidas ante 

notaría.  

 

Se decreta la declaración testimonial de JHONY ALEXANDER CALDERON ARCILA C.C. 

1.054.918.693, para tal efecto se debe oficiar al sitio de reclusión indicado por la parte 

para su conexión virtual. 

 

INTERROGATORIO DE PARTE 

Pide interrogatorio de parte del demandante RAUL ANDRES CALDERON GONZALES, para 

tal efecto se oficiará al sitio de internamiento declarado por la parte para su conexión 

virtual. 

 

 

-DE OFICIO 

 

INTERROGATORIOS DE PARTE 

 

Se decreta el interrogatorio de parte del demandante RAUL ANDRES CALDERON 

GONZALES y de la demandada PATRICIA ARCILA VALENCIA quienes deben concurrir el 
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día y hora de la diligencia, a la sala de audiencias del despacho ubicada en el segundo 

piso del palacio de justicia de Anserma, Caldas carrera 4 con Calle 13 Esquina. 

 

La audiencia se realizará de forma presencial y solo en casos de fuerza mayor y los ya 

enunciados se recibirán testimonios de forma virtual, a esas personas se les enviará el 

enlace vía correo electrónico o teléfono celular para que se conecten con el despacho.  

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

 

 

 

CATALINA FRANCO ARIAS 

JUEZ 
 

 
JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO ANSERMA – CALDAS 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

La providencia anterior se notifica en el Estado  

Nº 036 del 18 de marzo de 2024 
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